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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 17 de marzo de 2015 sobre acuerdo de disolución de la
organización empresarial denominada "Asociación empresarial de
tecnologías de la información, la comunicación y el conocimiento de
Extremadura". Expte.: CA/146. (2015081143)

En la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publicidad de Estatutos dependiente de esta Di-
rección General de Trabajo, ha sido depositada por la organización empresarial denominada
“Asociación empresarial de tecnologías de la información, la comunicación y el conocimiento
de Extremadura”, entidad que tiene asignado el número de expediente CA/146, Certificación
del Acta de la Asamblea General Extraordinaria, celebrada el día 18 de febrero de 2015, en
la que se hace constar que, “con un quórum de asistencia de tres de los cinco socios que es-
taban afiliados se acordó por tres votos a favor y ninguno en contra la disolución de la enti-
dad”, conforme al artículo 32 de los Estatutos.

Lo que se hace público para general conocimiento de los posibles interesados.

Mérida, a 17 de marzo de 2015. La Directora General de Trabajo, IRENE MARÍN LUENGO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 9 de marzo de 2015 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2015081164)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de las resoluciones de los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interpo-
ner en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción/publicación, el co-
rrespondiente Recurso de Alzada ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y Po-
lítica Sociosanitaria, sito en Ronda del Pilar, 8, 06002 Badajoz, donde podrán dirigirse los in-
teresados para cualquier información que precisen.

Mérida, 9 de marzo de 2015. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.
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A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCION

105/2014 JOSÉ LEÓN HOLGADO RD 191/2011, 18 de febrero, art. 2,6 600 euros

189/2014 MAQUINARIA DEL GUADIANA RD 191/2011, 18 de febrero, art. 2.1 400 euros

• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2015 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º S/109-2014, en materia de
convivencia y ocio. (2015081157)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de propuesta de resolución del expediente sancionador que se especifica en el Ane-
xo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores de la Junta de Extre-
madura, se les concede el plazo de 10 dias para formular las alegaciones que consideren
convenientes.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial
de la Consejería de Salud y Política Social, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cá-
ceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 18 de marzo de 2015. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCION

S/109-2014 JOSÉ ANTONIO LEONARDI GONZÁLEZ; LEY 2/2003 30.001 EUROS 

TITULAR ESTABLECIMIENTO “FILM FACTORY

• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2015 sobre notificación de propuesta de resolución
en expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2015081158)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en


		2015-04-07T15:45:49+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




